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C I R C U L A R CSJATC23-389 
 

 
 
Fecha:  3 de noviembre de 2023 
 
Para: JUECES DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA EN 

PROPIEDAD Y EMPLEADOS EN PROPIEDAD QUE FUNGIERON 

COMO JUECES EN PROVISIONALIDAD EN EL AÑO 2022 

(DESPACHOS DISTINGUIDOS CON NÚMERO PAR REPARTIDOS 

PARA CONSOLIDAR CALIFICACIÓN A LA SUSCRITA 

MAGISTRADA- CLAUDIA EXPÓSITO VÉLEZ, ASÍ COMO A LOS 

DESPACHOS DETALLADOS A CONTINUACIÓN: 

JUZGADO 002 PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA 

JUZGADOS 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE GALAPA  

JUZGADOS 001 PROMISCUO MUNCIPAL DE JUAN DE ACOSTA 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE MANATI 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE POLO NUEVO 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE TUBARA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PIOJO  

JUZGADO 002 PROMSCUO MUNICIPAL DE SABANALARGA  

JUZGADO 003 PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANALARGA  

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE SABANALARGA 

JUZGADO 001 PENAL DEL CIRCUITO DE SABANALARGA  

JUZGADO 002 PENAL DEL CIRCUITO DE SABANALARGA  

 

    
De:            DRA CLAUDIA EXPÓSITO VÉLEZ- MAGISTRADA DEL CONSEJO 

SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO. 
 
Asunto: REMISIÓN DE CONSTANCIA DE ENVIO DE PROCESOS AL 

SUPERIOR PARA LA CALIFICACIÓN DEL FACTOR CALIDAD DEL 

PERIODO 2022. 

 
 
  Cordial Saludo, 
 

 
En ejercicio de las funciones establecidas en la Ley Estatutaria de la Administración 

de Justicia, en la que se puntualiza, en el numeral 6° del artículo 101 y en 
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cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA14-10618 de 2016, "Por medio del 

cual se reglamenta el sistema de evaluación de servicios de funcionarios y 

empleados de carrera de la Rama Judicial”, se solicita a los funcionarios titulares de 

despachos a los cuales le corresponde su calificación al despacho de la doctora 

Claudia Expósito Vélez, el envío de las constancias de remisión al superior, de los 

procesos seleccionados para calificación del factor calidad. 

 

Lo anterior es requerido con el fin de hacer seguimiento de las remisiones por parte 

del superior de los formatos de calidad de las providencias seleccionadas por esta 

Corporación para ser evaluadas dentro del factor calidad del año 2022. 

 
Con base en lo anterior, se solicita remitir lo solicitado en un término no mayor de 2 
día, es decir, hasta el miércoles 8 de noviembre del presente año, de no 
efectuarse lo anterior se procederá con el tramite dispuesto en el artículo 22 del 
Acuerdo No. 1392 de 2002.  

 
 
La información deberá remitirse a los correos electrónicos: 

mecsjatlantico@cendoj.ramajudicial.gov.co y vdiazg@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Agrademos de antemano su atención y colaboración. Cualquier inquietud sobre el 

particular con gusto será atendida. 

 
  Cordialmente, 
 
 

 
[SIGNATURE-R] 
CLAUDIA EXPÓSITO VÉLEZ 

Magistrada 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico. 
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